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1. Documentos

2. Formatos

3. Manuales

4. Marco Normativo

5. Difusión 

6. Presentaciones

7. Informe 

8. Directorio 

9. Quejas y Denuncias 

ü Guión página 

ü Lista Responsable del PFCE y PROFEXCE

ü Logotipo CS

ü Metodología de la Capacitación

ü Oficio Machote OEC SEP

ü Chat Capacitación CS 11sept 

ñOJOòLas carpetas de ñOtrosMaterialesòson sólo materiales de apoyo,

donde vienen los guiones que ustedes van a utilizar, el logo a colocar en la

página de la universidad, la metodología, las respuestas al chat y el

machote del OEC, estas no van en la página sólo material de apoyo

para ustedes.



https://drive.google.com/drive/folders/1AofbE4m9peADs7VyVb45GB_UhfICz_-_?usp=sharing (PFCE)

https://drive.google.com/drive/folders/1l1XP73AbjgApzzs6DE2PkWwM6bTYtQoK?usp=sharing(PPS)

https://drive.google.com/drive/folders/1qx4av2Qd1sG4hl0Jxl9m4LFWQcBG-_ZA?usp=sharing (PROFEXCE)

https://drive.google.com/drive/folders/1vdx0B7JnH_FQ0vt4OcwbUA-cP1gHwPPS?usp=sharing

(OTROS MATERIALES PPS)

https://drive.google.com/drive/folders/1nBjz-iTO97bU8urqNA7vI_4q4b-HKioW?usp=sharing

(OTROS MATERIALES PROFEXCE)

https://drive.google.com/drive/folders/1TZ9nnml7N-Xch0jIHwjbqi65FQARs_WV?usp=sharing

(OTROS MATERIALES PFCE)
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Ciudad de México, a 19 de octu bre de 2020  

 

 

MARIA ALEJANDRA SÁNCHEZ PÉREZ 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES 

PRESENTE 

 

En su carácter de Enlace del Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) y con 

el objetivo de atender los asuntos en materia de Contraloría Social en el Programa 

Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE), le hago entrega de su cuenta de acceso 

al  ñSICSò y el manual de la instancia Ejecutora en formato Electrónico .  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

La dirección de acceso al sistema es http://sics.funciónpublica.gob.mx 

 
Al momento de recibir la presente cuenta de acceso al SICS, usted acepta tant a la 

responsabilidad por el uso del Sistema de acuerdo a los permisos que se le otorgan 

en su perfil, así como aquellas en que pudiera incurrir en materia de responsabilidad 

de los servidores públicos por  el uso de información, de conformidad con lo 

establecido en las leyes y normas vigentes aplicables para tales efectos; los datos 

personales registrados y/o consultados en el SICS, deberán ser señalados por las 

leyes y demás disposiciones aplicables en mat eria de Transparencia y protección de 

datos Personales .  

                         

              Entrega                                                             

Recibo y Acepto los Términos Legales  

 

 

 
 

 

 

C. c. p.     Mtro. Miguel Antonio Chávez Martínez , Rector de la Universidad Tecnológica de Aguascalientes  

Dr. Herminio Baltazar Cisneros , Director  General, DGUTyP 

Dr. José de Jesús Alarcón Córdoba , Coordinación de Planeación y Gestión Administrativa, DGUTyP 

Mtra. Nancy J. Meneses Durán , Directora  de Planeación, Evaluación  e Informática , DGUTyP 
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1. Documentos Normativos:  Sirve para consultar (Esquema, Guia Operativa y PATCS) que ya fueron 

validados.   

2. Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PITCS):  Se utilizará para adjuntar el archivo 

electrónico del PITCS que elaborarán las Universidades, y para que se complete la información de 

nueve actividades básicas de contraloría social que han sido preseleccionadas para monitoreas su 

cumplimiento.

3. Apoyos: Aquí se registran los beneficios (apoyos o servicios) que otorga el programa federal (PFCE, 

PROFEXCE o PPS) a sus beneficiarios y que van a vigilar los Comités de Contraloría Social.



4. Materiales: En ésta se registra la distribución de los materiales de difusión y capacitación elaborados 

tanto de la Instancia Normativa ( DGUTyP) como de las Instancias Ejecutoras ( UT´s y UṔ s beneficiadas. 

Adicionalmente en este módulo se registran las Capacitaciones impartidas. (Para este ejercicio fiscal 2020 

éste módulo está inhabilitado)

5. Comités:  Aquí se capturan los datos de los beneficiarios que constituirán un Comité de Contraloría 

Social.  En este módulo también se capturan las Reuniones con Beneficiarios.

6. Administración:  Aquí es donde se puede cambiar usuario y contraseña si así lo desean (sugerencia: no 

cambiar).



7. Informes (antes Cédulas de Vigilancia e Informes Anuales): En éste, se registra y consulta la información 

obtenida de los beneficiarios a través de los Informes aplicados por los Comités de Contraloría Social 

(Anexo 7).

8. Reportes: Aquí se puede consultar la información de actividades registradas en varios módulos.



En el SICS en la sección: Materiales de Capacitación





Anexo 3 

Minuta de 
Reunión

Anexo 3A 

Lista de Asistencia

Anexo 4 

Acta del Registro 
del Comité de CS  

Anexo 5 

Acta de Sustitución 
de un integrante 
del Comité de CS

Anexo 6 

Solicitud de 
Información

Anexo 7 

Informe Final del 
Comité de 

Contraloría Social

Anexo 2 

PITCS

Programa 
Institucional de CS

Anexo 8 

Cédula de Quejas 
y Denuncias

Anexo 9 

Reporte de Quejas 
y Denuncias



OCTUBRE

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 15 16 17 19 20 21 23 24 25 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 1 2 3 4

1. PLANEACIÓN 

1

Designar o ratificar el Responsable de la

Contraloría Social (RCS) de la Intancia Ejecutora

(IE), mediante oficio dirigido a la CGUTyP

(Instancia Normativa (IN)) .

Rector
Oficio de 

nombra-miento
1

2
Tomar la capacitación por parte de la Secretaría

de la Función Pública y/o de la CGUTyP.

Responsable 

de la CS

Responsable 

Capacitado
1

3
Elaborar el Programa lnstitucional de Trabajo de

Contraloría Social (PITCS).

Responsable 

de la CS
Programa 1

4
Validar el Programa lnstitucional de Trabajo de

Contraloría Social (PITCS) por correo electrónico.

Instancia 

Normativa

Programa 

Validado
1

5

Establecer la coordinación con el Órgano Estatal

de Control (OEC) para que acuda a la instalación

del Comité de la Contraloría Social (CCS) o

simplemente para estar en contacto con esta

Instancia para el caso de presentarse alguna

queja o denuncia para su seguimiento y atención

u otro asunto de su competencia.

Rector y 

Responsable 

de la CS

Comunicado 

Oficial al OEC 
1

6
Elaborar los materiales de capacitación para los

integrantes del CCS.

Responsable 

de la CS

Material de 

capacitación
1

7

Incorporar las fechas de captura y metas de las

actividades de CS en el apartado del Seguimiento

de las Actividades de CS en el SICS.

Responsable 

de la CS
captura 1

2. PROMOCIÓN Y OPERACIÓN

8

Difundir a través de su página de Internet la

información proporcionada por la IN: Esquema,

Guía Operativa, PITCS, asi como formatos y el

informe del CCS entre otros (de acuerdo al guión

de la IN).

Responsable 

de la CS

Documento e 

Informe
7

9

Coadyuvar para constituir oficialmente el o los

Comité(s) de Contraloría Social (CCS) y

registrarlos en el SICS.

Responsable 

de la CS

Comité de 

Contraloría 

Social

1

10
Designar o ratificar a los Integrantes del CCS en el

marco del PFCE, mediante documento oficial.

Responsable 

de la CS

Reporte de 

Constitución 

del CCS

1

11

Proporcionar la capacitación a los integrantes del

CCS y a otros beneficiarios y contar con

evidencias, tal como lista de asistencia y minuta

de reunión.

Responsable 

de la CS
Capacitación 1

12

Proporcionar asesoría en materia de CS a los

integrantes del CCS o beneficiarios y levantar

minuta de reunión.

Responsable 

de la CS

Minuta / 

Asesoría

Establ

e-cer

13
Elaborar los materiale de difusión por parte del

RCC.

Responsable 

de la CS y 

CCS

Material de 

difusión
1

22

AVANCE 

TRIMES-

TRAL VS 

META

Actividades de promoción y seguimiento de 

Contraloría Social 

Respons-

able de 

cada 

actividad 

Calendarización para la Ejecución de las Actividades
2021

26

NOVIEMBRE

18

DICIEMBRE

14

AGOSTOENERO

NOMBRE DE LA INSTANCIA EJECUTORA

MARZO

PROGRAMA INSTITUCIONAL DE TRABAJO DE CONTRALORÍA SOCIAL (PITCS) Y SU SEGUIMIENTO, 2020

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA (PFCE) 2019

Segui- 

miento2020

ENEROJUNIO JULIO SEPTIEMBREMAYOABRIL

Me-

ta FEBRERO

Unidad de 

Medida

LOGO DE LAIES



http ://sics .funcionpublica .gob.mx/SICS-web/loginPage .jsf









Actividad
Fecha de 

Inicio

Fecha de 

Fin
Duración

Responsab

le
Medida Meta

Capturar en el SICS el programa estatal de trabajo 26/10/2020 20/11/2020 26
Instancia 

Ejecutora

PROGRAMA ESTATAL DE 

TRABAJO
1

Capturar en el SICS la distribución de los materiales de difusión 

realizada
26/10/2020 31/12/2020 67

Instancia 

Ejecutora

MATERIALES DE DIFUSIÓN 

DISTRIBUIDOS
0

Capturar en el SICS la distribución de los materiales de capacitación 

realizada
26/10/2020 31/12/2020 67

Instancia 

Ejecutora

MATERIALES DE 

CAPACITACIÓN DISTRIBUIDOS
0

Registrar la información de las obras, apoyos y servicios 

programadas y ejecutadas con presupuesto federal autorizado
26/10/2020 20/11/2020 26

Instancia 

Ejecutora
REGISTRO DE BENEFICIOS 1

Capturar en el SICS los Comités de Contraloria Social constituidos 26/10/2020 20/11/2020 26
Instancia 

Ejecutora
COMITÉS CAPTURADOS 1

Capturar reuniones con los beneficiarios realizadas 26/10/2020 31/12/2020 67
Instancia 

Ejecutora

REUNIONES CON 

BENEFICIARIOS CAPTURADAS
9

Capturar en el SICS el o los Apartados de los Informes con las 

respuestas de los integrantes de comité (en su caso)
26/10/2020 31/12/2020 67

Instancia 

Ejecutora

APARTADOS DE INFORMES 

CAPTURADOS (antes Cédulas)
1

Capturar en el SICS el o los Informes Completos con las respuestas 

de los integrantes de comité (en su caso)
26/10/2020 31/12/2020 67

Instancia 

Ejecutora

INFORMES COMPLETOS 

CAPTURADOS (antes Informes 

Anuales)

0



Actividad
Fecha de 

Inicio
Fecha de Fin Duración

Responsabl

e
Medida Meta

Capturar en el SICS el programa estatal de trabajo 26/10/2020 20/11/2020 26
Instancia 

Ejecutora

PROGRAMA ESTATAL DE 

TRABAJO
1

Capturar en el SICS la distribución de los materiales de difusión 

realizada
26/10/2020 31/12/2020 67

Instancia 

Ejecutora

MATERIALES DE DIFUSIÓN 

DISTRIBUIDOS
0

Capturar en el SICS la distribución de los materiales de capacitación 

realizada
26/10/2020 31/12/2020 67

Instancia 

Ejecutora

MATERIALES DE CAPACITACIÓN 

DISTRIBUIDOS
0

Registrar la información de las obras, apoyos y servicios programadas y 

ejecutadas con presupuesto federal autorizado
26/10/2020 20/11/2020 26

Instancia 

Ejecutora
REGISTRO DE BENEFICIOS 1

Capturar en el SICS los Comités de Contraloria Social constituidos 26/10/2020 20/11/2020 26
Instancia 

Ejecutora
COMITÉS CAPTURADOS 1

Capturar reuniones con los beneficiarios realizadas 26/10/2020 31/12/2020 67
Instancia 

Ejecutora

REUNIONES CON 

BENEFICIARIOS CAPTURADAS
9

Capturar en el SICS el o los Apartados de los Informes con las 

respuestas de los integrantes de comité (en su caso)
26/10/2020 31/12/2020 67

Instancia 

Ejecutora

APARTADOS DE INFORMES 

CAPTURADOS (antes Cédulas)
1

Capturar en el SICS el o los Informes Completos con las respuestas de 

los integrantes de comité (en su caso)
26/10/2020 31/12/2020 67

Instancia 

Ejecutora

INFORMES COMPLETOS 

CAPTURADOS (antes Informes 

Anuales)

0



No Actividad Plazo para capturar

1 Capturar el documento PITCS.
A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a

su elaboración .

2
Capturar las actividades de seguimiento en el

SICS.
A más tardar el primer mes de la operación de la CS.

3
Capturar el presupuesto asignado a vigilar,

ejecutado y su seguimiento .

A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a

su captura . Revisión trimestral .

4
Capturar las actividades de seguimiento de la

Contraloría Social .

A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a

su ejecución . Revisión trimestral .

5
Captura del registro del Comité de CS y generar

la constancia de registro, así como subir la

minuta y el formato de constitución del comité .

A más tardar dentro de los 15 días hábiles (21 días

naturales) posteriores a la fecha de su constitución .

6

Captura de las actividades de capacitación,

asesoría y minuta de reunión, así como la

captura los materiales de difusión y la minuta de

reunión .

A más tardar los 30 días naturales posteriores al término

de cada evento .

7
Distribución de materiales de capacitación y de

difusión .

A más tardar los 30 días naturales posteriores al término

de cada evento . Revisión trimestral .

8
Captura el Informe del Comité de Contraloría

Social .

El informe a más tardar los 30 días naturales posteriores

a su ejecución, éstos deberán estar en el SICS a más

tardar 31 de diciembre de cada año.




